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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

7696 ORDEN DEF/1080/2004, de 16 de abril, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir plazas
de personal laboral fijo, con la categoría de Técnico
Superior de Servicios Generales, en el marco del pro-
ceso de consolidación de empleo temporal en el Minis-
terio de Defensa y sus Organismos Autónomos, y se
anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del ejer-
cicio de las pruebas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la con-
vocatoria de pruebas selectivas para cubrir plazas de personal
laboral fijo, con la categoría de Técnico Superior de Servicios
Generales, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal en el Ministerio de Defensa, publicada por Orden
DEF/526/2004, de 18 de febrero (BOE núm. 53, de 2 de marzo),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas.

La lista completa de aspirantes admitidos y excluidos, con
expresión de las causas de exclusión, se encuentra expuesta al
público en los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa,
en las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa, y Comandan-
cias Generales de Ceuta y Melilla, en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en la Dirección
General de la Función Pública y en la sede del Órgano de Selección.

Segundo.—Los aspirantes tanto excluidos como omitidos, por
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado,
para subsanar la causa o causas que hayan motivado la exclusión
u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión de las listas de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas.
Las listas definitivas se expondrán en los mismos centros que se
indican en el apartado primero de esta Orden.

Tercero.—Convocar a los opositores admitidos para la reali-
zación del ejercicio el sábado 3 de julio de 2004, a las diez horas,
en la Subdirección General de Personal Civil, calle Juan Ignacio
Luca de Tena n.o 30, 3.a planta, Madrid.

Para la practica del ejercicio será requisito imprescindible que
los aspirantes concurran provistos de bolígrafo azul o negro y
documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de residente
en vigor que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 16 de abril de 2004.—El Ministro, P.D. de firma (O.M.C.
22/2003, de 4 de marzo), el Director General de Personal, Luis
Roca Ramírez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

7697 ORDEN INT/1081/2004, de 16 de abril, por la que
se aprueba la lista definitiva de aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para cubrir en régimen
laboral fijo, un puesto de trabajo de Responsable de
Programas Especiales en la Dirección General de la
Policía.

Concluidas las pruebas selectivas para cubrir una plaza de per-
sonal laboral fijo, fuera de convenio, con la categoría de Res-
ponsable de Programas Especiales en la Dirección General de la
Policía, convocadas por Orden de fecha de 22 de diciembre
de 2003 (Boletín Oficial del Estado de 23 de diciembre de 2003),
en cumplimiento de lo establecido en la base 6.7 de la citada
Orden de convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Publicar la lista definitiva de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo, con derecho a plaza, con indicación
del número de documento nacional de identidad, apellidos y nom-
bre y puntuación final obtenida recogido en el Anexo de la presente
Orden.

Segundo.—Establecer, en cumplimiento de lo dispuesto en la
base 8.1, de la Orden de 22 de diciembre de 2003, un plazo
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden, para presentar la documen-
tación relacionada en la misma, en los lugares indicados en la
base 3.3.

De conformidad con lo establecido en la citada base 8.1, «la
no presentación de estos documentos en el plazo indicado, salvo
causa de fuerza mayor acreditada y apreciada por la Adminis-
tración, producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de
la responsabilidad en que el aspirante haya podido incurrir por
falsedad en la solicitud».

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, a partir del día siguiente de su publicación, con
carácter potestativo, recurso de Reposición ante este Departamen-
to, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a partir, asimismo,
del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 16 de abril de 2004.—El Ministro, P.D. (O.M.
INT/2992/2002, de 21 de noviembre, B.O.E. del 28-XI-02), la
Subsecretaria, María Dolores de Cospedal García.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Personal e Inspección.


